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1. OBJETIVO : Cumplir lo establecido en el Estatuto Tributario que obliga a aplicar las retenciones en la fuente a los 

trabajadores. 

2. ALCANCE : Desde la solicitud de recepción de documentos, hasta la aplicación de los beneficios para el descuento 

de Retención en la Fuente

4.a  PROVEEDOR 4.b  INSUMOS

Dependencias Contratos de prestación de servicios 

Gobierno Nacional
Directrices a través del Estatuto Tributario y reglamentos 

complementarios

3.RESPONSABLE : Profesional Universitario Recursos Humanos

7. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN UTILIZAR: 

-Aplicativo 

- Declaración de ser empleado o no empleado 

- Formato Deducible por Dependientes: Formulario o carta de declaración de quienes son dependientes de los 

trabajadores de la universidad: 

1. Hijos menores de 18 años, Registro civil de nacimiento.

2. Para hijos con edad entre 18 y 23 años, anexar certificado de estudios.

3. Para hijos mayores de 23 años y/o conyugue o compañero(a) permanente, padres y hermanos en situación de 

dependencia originada en factores físicos o psicólogos, anexar certificación de Medicina Legal.

4. Para cónyuge o  compañero(a) permanente y/o padres y hermanos en situación de dependencia por ausencia de 

ingresos o ingresos en el año menores a (260) UVT, ANEXAR Certificación anual de Contador Público.

- Independientes: - Pago de intereses por crédito hipotecario de vivienda donde habita el trabajador

- Cuentas AFC (Ahorro para el Fomento de la Construcción) descontadas a través de nómina 

- Pago de pensiones voluntarias descontadas a través de nómina 

- Pago de salud prepagada (certificado en original de la entidad de salud)

 
8. REGISTROS QUE SE DEBEN GENERAR: 

-Certificado de Retención en la Fuente 

5.a RESULTADOS 5.b QUIEN RECIBE EL RESULTADO

Aplicación de la Retención en la Fuente Trabajadores

Certificado Trabajadores

6. REQUISITOS LEGALES:

- Decreto 624 de1989 - Estatuto Tributario y reglamentos complementarios
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En el mes de enero se elabora y envía circular a docentes y 
trabajadores informando de las fechas establecidas por ley 
para presentar los documentos para aplicar los descuentos 
en Retención.

Del 1 de enero al 15 de marzo de cada año se recepcionan 
los documentos que se van a tener en cuenta para aplicar 
el descuento desde el mes de marzo al mes de febrero del 
siguiente año. Los documentos de los dependientes se 
pueden recibir en cualquier fecha y para aplicar los 
descuentos se tendrá en cuenta a partir de la fecha de 
entrega.

¿El trabajador tiene 
pagos por otros 

conceptos?

Recibir relación de 
cuentas por otros 

conceptos

El 15 de cada mes, la jefe de la oficina de Contabilidad 
elabora un relación de las cuentas por otros conceptos 
diferentes a la vinculación laboral principal de los 
funcionarios docentes y administrativos, los cuales se 
deben sumar al pago de nómina para efectos de cálculo 
de retención en la fuente.
Los conceptos pueden ser: 
Honorarios
Incentivos
Bonificaciones
Coordinación de Proyectos y Convenios

Se empalma con el 
procedimiento de “Pago 
de nómina y planillas”
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